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GARICANO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la qlle ,~e as
ciende al elJtpleo de Teniente del Cue1'po de Policía
Armada a los Brígadas de diuho Cuerpo que 5e
indican.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de ]0 dispuesto en la Ley de
8 de marzo de '1941, por la que se reorganizan los servicjos de
Policía, y reuniendo lascondíciones establecidas ·en el Decreto
1695/1963, de 4 de julio (<<Bo!etín Oficial del Estado» núme
ro 173), estar declarados aptos para el ascenso y existir va
cantes, se asciende al empleo de Teniente del .Cuerpo de Po
licía Armada a los Brigadas de dieho Cuerpo que se relacionan,
previa conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejér
cito, con antIgüedad de 15 de julio de 1970 Y ·efectos adminlS
t/rativos de 1 de agoSto de 1971, quedando escalafonados pOi:
el orden que igualmente se indica ya contlnuaoeiói1 de don
Pe<lro Prado Porrero: Brigada don Martín Fernández Domjn
guez, Brigada don Mariano Illera Prieto, Brigada don Ignacio
LóP-ez Odriozola, Brigada don Nicolás GallQ GQiizález, Brigada
don Sacramento Flores Plaza., Bri¡'ada don Isaac Melgosa Qon
zález, Brigada don Juan Alvarez Garcia, BrigadádonFrancisco
Bonilla Polo, Brigada don Pedro Mufiüz Alonso, Bl'igada don
Eulogio Pérez Gago, Brigada don José Luis de Morentín Guer
gue, Brigada don Pedro Peleglin González, 13rigacta don Ra
fael Cortés Bueno. Brigada don Juan Martínez Moral, Brigada
don Ramiro CamÚB Polidura, Brigada don Rafael Burgos Prie.
to, Brigada don Bonifacio. Hemández peralbo, Brigada don
Valentín lrigoyen Errea, Brigaua don Emilio Serna Diez, Bri
gada don Apolinar Carrete Espeso, Brigada don Vicente Pa
lacios González, Brigada don José Cant(}S'PéI'€Z, BrigfH:1a don
Domingo Delgado Tapia, Brigada don Antonio Garda Ramal,
Bl'igada don Jesús Medina Vázquez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos RIlos.
Madrid, 15 de julio de 1971.

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se as~

dende al empleo de Teniente del Cuerpo de Polida
Armada· a los Brigadas de dicho Cuerpo que se
indican.

Excmo. Sr.; En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de
8 de marro de 1941, por la que se reorganizan los servicio.'.l de
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decreto
1695/1963, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número
173), estar declarados aptos para el ascenso y existir vacantes,
se asciende al empleo <le Teniente del Cuerpo de Policía Ar
mada a los Brigadas de dicho Cuerpo que se relacionan, previa
conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejétcito, con
antigüedad de 15 de julio de 1971 y efectos actmlriistrativ~ cte
1 de agosto del miSlllo afio, quedando escalafonados por el
orden que igualmente- se señala y a contintmCÍón de don Jesús
Medina Vázquez: Brigada don Enrique MorenO Valenzuela, Bri
gada don Nicolás Pascual Marino, Bngadadon Centrdo Martín
Carmona, Brigada don Daniel Herrero Casado.

Lo digo a V. E. para su con~imiento y efectOR
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 15 de julio de 1971,

GARICANO

Excmo. Sr. Di1:ector general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dí1'ección General de Sequ
ridad por la que se dispone ef pase a situación de
retirado del Teniente del Cuerpo de· PoUcia Arma
da don Domingo Delgado Tapia.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en. ejenido. de las fa
cultades conferi<las por la Ley de 20 dejulío de 1957, y ha
llándose incurso en el artículo tercero de la Ley 87/1963, el
Teniente del Cuerpo de .Policía Armadacton Domingo Delgado
Tapia ha tenido a bien disponer el pase a situación de retirado
a partIr del oía 15 de julIo de 1971. por contar la edad sefialada I
en el aJ-tículo· cuarto de .la Ley de 5 de abril de 1952; aplicable
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la también Ley
de 8 de l1lalZO <le 1941, y que por el Consejo Supremo de
Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaría.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madríd, 15 de julio de 19?1.-El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. ,Sr. G-eneral Inspector de PolicÍa Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
r'idad por laque se dispone el pase a situación de
retirado del .Teniente del Cuerpo de Policía Ar
mad,a dan Nicolás Pascual Marino.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa·
cultades conferidw por la Ley de 20- de julio de 1957, y haw

l1ándose me.urso en el artículo terrero de la Ley 87/1963, el
Teniente del Cuerpo de Policia Armada don Nicolás Pascual
Marino, ha tenido a bien disponer el pase a situación <le
retil-ado, a pa·rtir del día 15 de julio de 1971, por contar la
edad señalada en el artículo cuarto de la Ley de 5 de abril
de 1952, aplicable en virtud de 10 {lispuesto en el artículo 22
de la tamoiénLey de 8 de marzo de 1941, y que por el Consejo
Supremo de Justicia Militar le será efectuado el sefialarniento
dehr.:ber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V, E. muchos afios.
Madrid, 15 de julio de 197L-El DIrector general, Eduardo

Blanco,

Excn~j}. Sr. Genenl1 In.'ipector de Políeía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1971 por la que se dfs~

pone el cese de don Antonio Martín Flores en el
carflo de Asesor de la Inspección de Enseiianza
Primaria de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80
de la Ley de Educación Primaria. &;gun el texto refundido, apro
bado por Decreto 139/1967, de 2 de febrero, y en atención a la
propuesta que formula la Delegación Nacional de Juventudes.

Este. Ministerio ha resuelto que don Antonio Martín Flores
cese en el cargo: de Asesor de la, Inspección de Enseñanza PIl·
maria de SeviJIa, agradeciéndole los servicios .prestados.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1971.-P. n, el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. DIrector general de Personal.

ORDEN de 17 de mayo de 1971 par la que se dls·
pone el nombramiento de don José Muiloz Gonzá.
lez como Asesor de Educación Física en la lnspee-
ctón 1'écníca de &nseñanza Primaria de Sevilla.

Ilmg. Sr.; De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 80
de la Ley de Educación Primaria. según el texto refundido, apro
bado por Decreto 139/1967, de 2 de febrero,y en atención a. la
propuesta que·· formula la Delegación Nacional· de Juventudes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento de
don J8sé Mufioz González como AseSor de E:ducaci6n Fisica en
la Inspección Técnica de Enseñanza Primaria de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 'de mayo de 1971.-:'P. n., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 5 de julio de 1971 por la que se nom~

bra profesor agregado de la plaza. de «Física mcr
lecular y Química cuántica» de la Facultad de
Ciencias de la Universídad de La Laguna a don
Arturo Hardissan de la Rosa.

Ilmo. Sr,: En vil'tud de concurso-oposiciól1,
'Este Min1'iterio ha resuelto nombrar a don Arturo Hardisson

de la Rosa. número de Registro de Personal A42EC249, nacido
el 17 de marzo de 1928, Profesor agregado tie «Física moler;:ular
y Química cuántica» de la Facultad de Ciencias de la Unlver~

sida<l. .de La. Lagun·a, en las .. condiciones. establecidas e~ l.os
artículos octavo y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de Juho,
sobre estructura de las Facultades UniversItarias y su profe
Borado, y con los emolumentos que según liquidación reglamen
taria le correspondan, de acueróo con la Ley 31/1965, de 4 de
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mayo .sobre retrtbucIones de lo¿; .tuncJonarios··de::la.-Administra
clón· Clívil· del Estado. '1 demás disposiciones cpmplementartas.

Lo digo al V. J. para su conoclmiet1to y.e!ectús;
Diosguaroe a V. I.muehosati~
Madrid, 5 de julio de 197t,......,.P.D.,el'Direetor. general <te

Universidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

Ilmo. Sr. Director general de Universi<iades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 efe jUlio de l~nporla que se dis
pone el cese ,en--el,oorgo.de.S'ubdirector general
de Explotaetones Minerasae cton·Antonio Ortiz '11
Juan (A031N97J.

tlmo. Sr. :En uso de 11\8 atribllcioneseorrferidas por el nlffi1e,.
ro 4 del ar,tlculo 14 de ,le. Ley deRégin1~Jurítticode la Adro!'"
rlistración del Estado, de' conforroidad.'CQfi J9-'~ta~~i<io ·en el
articUlo primero del Decreto 171011963;de4 <fe -julio, Y'pOr haber
sido nombrado Consejero delCOnsejo$uperiar del:~tamento,

Este Ministerio ha tenido 'a bieridisP0Iler cese corno-Subdirector
gehera.l de ExplotacionesMiner8Sj .delaPir.ecci911 Gell-eralde
Minas. don Antonio Ortiz y Juan, A03I:t'l97'-!lm~o:nariod-el Cuerpo
de' Ingenieros de Minas' al aervicio de-eate>Dep9.rtamento.

Lo que'comunico a V. L .para su.conoc~e~to."Yd-emiJ.;s efectos.
Dtos guarde a V. L
'Madrid, 13 de julio de 197L~P~D;,el Subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este' MiIÜsterio.

ORDEN de 13 dejulio:i!e.19'71,porJa,que. senombta
Delega40 provincial ·del·Depa.r~ame:ll~oen Badajo?
a' don BiC'ardoSerran,oRódrf{1uez.

Dma. sr.: En uso de 168 atrlbllcioh-eSoonféridasPOr. el núm~
ro4 del articulo 14 de láLeYde Régimen JUí'l<1iCí) de la Admi..
ntstraclón del Estado~.de confarnudad con lo'esta,bleci<IOen el
artIculo primero del Decreto 1710/1963;:d-e:4de--jll1io,y :en el
númerados del articulo 10 del, Decreto 87/1968; ,de, 18 de enero,

Este Ministerio .ha teniooabI-ennombr~rDel,~gadoprovincÍ'fi.l
del Departamento en Ba.d'ajoz .a'don :Eioo..-rdo. serrano.' Rooriguez

.,...-AOIIN2B~, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industria
les 'al servicio del mismo;

Lo digo a.. V. L para su cqnocillliento y oemás efeetos.
Pios guarde a V. Lmuchos añOs.
Madrid. 13 de juIiode 1971.~PD.. , el subsecretario, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr,. Oficial·Mayor de este' Ministerio.

ORDEN de 13 de iUZiOde ,1971 por la que se nombra
Consejero tiel Consejo superwr elel Departamento a
don Antonto Qrtiz Y Jua,n (A03IN97J.

Ilmo. Sr.: Vistos:eIexpedieptedel. concurso convocado por
Ql:"-den de 23· de febrero <iel corrieIlte6lÍo para la provisión de
una; plaza de. ,úoJ)SeJerodel ConsejoSuperlor del Ministerio de
:In.dustri&"ela.r;ticu1912 delaeg1amento orgánico y. funcional
d.el· miSIn..'. o, 'aprobad... 0.'. ppr.... Orde~ d~, 8dejulio de 1968, Yla propue.s-
ta-entetna formu1adá, por el Plenó de dicho Consejo, .

E&te. ~ní~riofia.tenido a bi~n. nombra.r Consejero del Con
sejo Superiordel:D:e:pB.rtamento a don Antonio Qrtiz y Juan.
AO~;rN97,funcioIl6l'io-,d:elCue-rpode Ingenieros de Minas, al ser
vicio de este Mi:nistério,

LQ"digo '.8. V. ··L' parasuconocirtliento y efeetos.
DiO$'guatXieaVL , .'
:T\.fadtid~13 de juUode 1971...,....P., D., el Subsecretario, Fernando

Ben~.

Iln1o. Sr < Subsecretario, del Departamento.

ORDENde.13dejul~ode 1971 por la que se nombra
Delegado .• provínctaldel' Departamento en Almeria
a don FranctscoPérezSánc/iez (A03IN281).

Ilmo. Sr.: En uSo de 1M a.tribuciones conferidas por el nú
mero cuatro del artí.culo"J4 de la' Ley de Régimen Jurldico de
la Adrnipistración delEs~o, Ylo~tablecido en el al'tículo dos
del Decreto 87/1968, de 18.de enero,

Este.Ministerio ha tenido ,a bien nombrar Delegado provincial
d~l '. Dep-artamentoen .Alínería't\- don Francisco Pérez Sanchez,
número d~ RegistrodePe:rsonalA03IN281,funci'onario del cuerpo
de IIlgeni:ero,s de Mina,sa,lservIcI0 ·del mismo.

Lo digas. V. I.P$r& su conOcimiento y efectos.
.pios· gllardea. V.I;
!\[adri-d,13 de julia de197L-'?P'-, el Subsecretario, Fernando

Beuzo.

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de. 30 .de junio ,de 1971 1)01' la que se
convoca coneurso-oposiciónrestri,ngído' para cu
brir cinco plazasdeAUXiliare$ que existen, v(J,C(Jntes
en el Servicio. de .... Publtcaéi011.es del Ministerio de
Educación, 'JI Ciencia.

nmo., Sr.;. Vacantes <:fncop.lazas·. ele 1\uxHiaresen el Servicio
de Publlcac~ones del MinisterIo. de ~ucación y.. Ciencia; Visto
cl}-a;-nto se dIspone en los articulas 19, y ,82 dé la ~ey de. 26 de
dICIembre de 1958, de Régimen-Juridico. de ,las~ntidades' 'Es
tatales Autónomas. y de acuerdo con loes~a'blecidoen.el attlcu
lo.l,odel Decreto 146/1964, de 23 de enero,:. relativo a rtombrá
rmeJ}to de personal de Organismos .Autémomosy. SerViclOs .Ad
minl$trativos sin personalidad .jurídica, Y'.Orden delaPtesi
dencia delGobierno de 4- de -Junio del' Ú1tJm(), afio cjtado,:y en
usa de la facultad que me ha s-idodelegftdapor:elexce1entisimo
sefior Ministro Subsecretario de· la.·Presidencifl···. del .(lob.ierno,
he tenido a bien disponerse cubran, deacUérdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

.1.1. Se convoca. concurSo-opOSición restrIngido '. para. cubrír
CInCO .p1az~ de Auxiliares queexistenvacantes< ~m "el· Servicio
de PublicaCiones del Minibterio de Educación"y Ciencia con des-
tino inIcial en Madrid. .. .' ,

1.2. La selección delosa5~lrantes se realizará mediante el
sistema de concurso...oposición, que constará de dos pruebas
selectivas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la· práctica de .. las pruebas selectivas
será necesario reunir UllO de los dos requiEitos siguientes:

2:1. Depender de la Comísi,ón, Liquidadora de Organismos
en.la sitUación de adscripciólltemporalen cualquier Servicio de
~Aci~ItlIs;traciónCivHdel Estado, en la fecha de publicación de
esta Ordenen,el'«BületlnOficialdel EstadOl>, procedente de
Organismos' supri~ldos liquidados. por dic;ha Comisión.

2;2. Proceder de losextillguid~l'atronatoNacional y Pa
tt'0nª,t.osProvinciales,deEn~ñ'á~aMediay Profesional que se
encuentran en la situ89ión'd~>adscripcióntemporal, en la fecha
de t>ublicación de'esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado;>,
co~oe()nse,cueneiade]aopci6nformuladaalamparo de lo dis
pUf:!stoen,el I)ecretq ,1640/l970, de 12 de junio.

~~3.. En, {\mbos casos;, no tener cumplidos los sesent-a afios de
eda.den,la.'fecha dela.·pubUcacj6n·deesta Orden en el «Boletín
Oficial"del.Estado»;

3. Solicitudes

3.1. Los que deseen tomar parte en las prnebas selectivas
dirigirán la correspondiente soUcitud,r haciendo constar lo sI·
guiente:

a) Manifestar que reúne todos los requisitos exigidos en
la convocatoria.


